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Carta de fecha ll de mayo de 1979 dirigida al Secretario General .-L__- -----_p- 
por el President<?%si&m~Espec,al encargado de examinar la- ----- p-L_--- 
situación con respecto a la aplicacion de la Declaración sobre la --- --- _--- conccsi6n dc la intìcpeZZZ¡Zá los i.rlii~~"s y pueblos coloniales --_.-_I --....--1.--m-..- ._I ..__-_- ---LI-L- 

Tengo el honor de adjuntar el Documento Final sobre la Descolonización de 
Zimbabwe y i\lamibia, aprobado por el Comité Especial encargado de examinar la situa- 
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde-, 
pendencia a los países y pueblos coloniales en su 1145a. sesión, celebrada en 
Sclgrado cl 27 de abril de 1379, 

Le aL;radeceré que tenga a bien disponer que la sección II del documento, 
relativa a la cuestión de Namibia, se publique como documento of'icial de la 
kamblea General, en relación con el tema 27 del programa, y del Consejo de 
Seguridad. 

(Firmado) Salim Ahmed SALIi4 e- 
Presidente del 

Comité Especial cncarzado de examinar * , .L 1 :: y -. '. *, ,,;, i:".;; ;...-, :_ *- ,') 7) 18, ;i:.,, . , : .' .I - , ,'T, 
de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los palses y pueblos 

coloniales 

/ I . . 
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Pnsaje del Documento Final sobre la Descolonización de ..--A’, -..c_- .- e- --‘-~“-~-..---.-~ 
Zi.mbabwe Y Namibia nprobado t)or cl Com?.te Csnecial en -..-‘--.---;5-‘1--- -------.--. .---w-I__ ..-_- 
su llJ+%. sesïon ce’lcbrada en Bckrado cl 27 de abril w--.-I_. --L--L.---..- --.*wIue 

de 1979 I_-- 

II. Nurr.ibia I---- 

19. A pesar de los esfuerzos más activos e intensificados de los 6rganos de las 
Naciones Unidas interesados en poner fin a la ocupación ilegal, el derramamiento 
de sangre y In tiranla que el r6gimen racista tic Sudáfrica Ila impuesto al pueblo 
namibiano , la situación en iJamibia continúa empeorando rápidnrSlente, debido ante 
todo a la intransi,yeacia, las siniestras maniobras y las tácticas dilatorias del 
régimen de la minoría racista de Pretoria. Aliorn es más imperioso que nunca, i)ol 
lo tanto, que las FJaciones Unidas reafirmen su responsabilidad en el asunLo y 
adcsten medidas urGentes destinadas a lograr que el &imen minoritario cumpla 
fielmente y sin reservas las decisiones de las IJaciones Unicjc\s para permitir que 
el pueblo de Namibia, bajo la dirección de la South !lest Africa Peonle’s 
Oryanization, 

--.----------- 
ejerza su derecilo inalienable a 3n libre determinación y In indcpen- ._L 

dencia sin r&s demora. 

20. Por consiguiente, el Comité Especial : 

al Reafirma que Namibia cs responsabilidad directa de las IJaciones Unidas 
hasta que se alcancen en el Territorio la libre determinación y la iilde1:e~~denci.a 
nacional verdaderas ; 

b 1 Reitera que !lalvis Ray es parte inteyrantc de JsIamibia, de conformidad 
con las resoluciones de las idaciones Unidas, en particular la resolución S -9/2 
de la Asamblea General de 3 de mayo de 1378 y la resolución 432 (1973) del Consejo 
dc Seguridad de 27 de julio de 197;;, y qun por lo tanto toda decisión de Sudáfrica 
de anexarse i!alViS Bay c3 ilegal, nula y sin vdcJr, 

cl Reafirma el derecho inalienable del pueblo de iJamibia a la libre deter.- 
minación 1 la libertad y la independencia nacional en una Ijnmibia unida., incluida 
1,Jalvis Bay, de conformidad con la Carta de las .Jaciones Unidas y se;$ín SC ha reco- 
nocido cn las resoluciones 1>14 (XV), dc 11 1 (.c tiicicmbrc de l.Y”C, 2 ;‘1)4 5 (XXI! de 1. ;?7 
de octubre de 1365, de In Asnmble~ Central , ,y efi resolucione:. J:.osteriorcu dc 
12 1ZSRIXblE:L .rel:i.tiv,:z n .:e::lii;i:L, así ~cl!lo 1~~ J.p,-i-l;ijqj.clall (1~ .;;l iuCi’i:l 
todos los medios 

r,Gl- 
a su alcance ., contra la ocu\-,nción ilegal (ic- 511 ~Tcrr’jtorio por 

Yutlá-h-i ca, 

d) Condena cnérlric:~l:lenCe 13 continuación dc l:t ucl~paciin ilc:;:ll c.lc .!r,mibia 
per Sud& Tricn, su brut:ll rci resi& clcl ?u::lJlo ll:iJiiii~i.f!I~lCJ :í su I;ersisI;enLc -:itil:~cióii 
ClC2 lOS ClC!l~CChO~ IlUlll~lilOY de f?SC ~!UC!l>l.d, Zls:í. f2i)lZC.I su:.; csff’uerzos ror destruir i.3. luni 
dad nacional ‘1 la intc ~i~d~rl t,crrit,ol*i.,~l. olí> .:3ziiji ‘1 . 

21. . .‘\siinisl:o, ël Comi tE I<.;!:ccial. : 

a ) Cond~11a lar, l.l.mnil:~s :?1 cc:‘ioncs ~i~l.~~[~l~:~~~.i3:.: l-c.,r , ;Il~.lál’ri.cn c-n ::.ypi i,ia 
del 4 21 :; (1.~ Ilj(:ic:ll,rc ~IC 1.*7’, CI: j,::;:irí,, I.!L, i’~:.: :-!,::>,I ;:-.i.or~c:; ,.,I; (:L,,‘rl.T) ~10 :;.7 :r. 
enero de L9’im’i ;y’ 4.12 (1,j.i::) lié 1 j 11~2 rl(;l.:ii-i:!i 1.1. ” !.,,‘i 1’ .! c;[J:isC:,jb 11,: i:e .ur.i’i:!d 

. 
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b) Ceclara que esas alecciones son nulw ,, irritas y sin Iiing~n valor para 
el logro de la genuina ir,dcpendcncia de ilamibia, y 

c) Exhorta R todos los Estados a que se abstengan de extender du IYXOIIO 

cimiento a cunlquier representante u Creana establecido como iW8Ult;kldO dc! CsuS 

elecciones y de cooperar con cualquier r&$men títere que la administraci6n ilegal 
sudafricana imponga al pueblo namibiano, en desacato de las disposiciones de las 
resoluciones arriba mencionadas del Consejo de Seguridad. 

23 L:l Comité Sspccial condena enérgicamente a la administración ilc::ol sudafricana 
,‘;L su represión en masa del pueblo de ìlamibia y de su movimiento c:c liberación 
naciohill, la Soutn Vest Africa People’s OrKanizatio!l, con la intencitn de crear; ---------7 
entre otras cosas, un ambiente do intimidación y terror con objeto de imponer 
al nueb:Lo naniibiano un arre{{10 político encaminado a subvertir la intwrillad trrrl.’ 
torial y la unidad de JxJamibia y a perpetuar una política brutal de seerewci6n 
racial. 

23. ti1 Comité Especial reafirma que la única solución politicn Jara i~laiI1ibia 
debe basarse en la terminación de la ocupación ilegal de Sud&í’rica y el retiro 
de SUS fuerzas armadas y en el ejercicio libre y sin trabas !>or todo el pueblo 
de idsmibia de su derecho a la libre determinac:i$n y a la independencia en una 
Hamibia unida, de conformidad con la resolución 151.4 (X-.lj de la Asa8iblea General. 
A tal efecto, el Comité Especial reafirma 7.~ necesidad de celebrar clecc!ioncs 
libres bajo la supervisión y eI control de las ilaciones Unidas en tod;i i!amibia 
como entidad política Única, de conformidad coll 1~ resolución 335 ( 1976) del 
Consejo de Seguridad, Además ‘) cualesquiera negociaciones conducentes a la inrie-- 
pendencia de ilamibia que realice el régimen sudafricano han de hacerse con la 
South Vest Africa People’s Organization como única representante auténtica del 
pueblo de l\lam?bia, y bajo los 

-- 
auspicios de las JJaciones Unidas. Tales negocia-. 

ciones han de tener como Único JroJ&ito decidir los modalidades del traspaso 
del poder al pueblo de Jlanibia, A este respecto, el Comití, Especial: 

al Exige que Sudáfrica ponía e11 libcrt.o.cl a t;odos los presos r)ol.iticos 
namibianos, incluidos todos los que cst& ellc!arcelatlos o detenidos en rclU!iÓIl 
con “infracciones a las dencminadas lcycs ile seguri&& interna, ya sea que 
dichos namibianos hayan sido acusados o ,)!;.:~ndos ti l)ien estén siendo encarcelados 
sin acusación, tanto en ;Jomihi.a como en !i~uci~~ !‘r*i.~?: 
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agresión contra los países africanos independientes y la continua expulsi6n por 
la fuerza de ndhianos de la frontera septentrional del Territorio por razones 
militares, En este mismo contexto, el Comité Especial condena la continua cola- 
boración militar entre Sudgf’rica y ciertos Estados occidentales y otros Estados. 
ExPresa su grave PmxUPaCiÓn por su continua colaboración en la esfera nuclear. 
El Comité W-mial considera que toda colaboración de ciertos Estados occidenta- 
les y otrís Estados con Sudáfrica en la esfera militar, asi como en la fabrica- 
ción de armas nucleares por Sudáfrica, constituye una grave violación de la reso- 
lución pertinente del Consejo de Seguridad en la que se impuso un embarco militar 
contra Sudáfrica, y una amenaza para la paz y la seguridad internacionales y1 en 
consecuencia, pide que se ponga término inmediato a toda colaboración con el régi- 
men en esas esferas. 

25, El Comité Especial condena enérgicamente a Sudáfrica y a aquellas empresas 
occidentales y otras empresas que continúan explotando y saqueando los recursos 
humanos y materiales del Territorio, iK:norando los legítimos intereses del pueblo 
nsmibiano, y exige que tal explotación cese inmediatamente. l?,xige que los Estados 
cuyas empresas transnacionales contindan operando en Namibia bajo la administra- 
ción ilegal de Sudáfrica acaten todas las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas absteniéndose inmediatamente de toda nueva inversión en Namibia, y2 en 
General, poniendo fin a su cooperación con la administración ilegal sudafricana. 

2G. Dado que Sudáfrica recurre cada vez más a la fuerza a fin de perpetuar su 
dominación ilegal del Territorio, en vista de su abierta negativa a dar cumpii- 
miento a las disposiciones de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, 
y de sus repetidos actos de agresión contra Estados africanos vecinos, el Comité 
Especial recomienda que el Consejo de Seguridad se reúna urgentemente para consi- 
derar la adopción de medidas eficaces, incluidas las sanciones previstas en vir- 
tud del Capítulo VII de la Carta, particularmente la imposición de sanciones 
económicas amplias, incluido un embargo comercial, un etibargo de petróleo y un 
embargo de armas completo, con miras a asegurar el rápido cumplimiento por el 
Gobierno de Sudáfrica de las decisiones del Consejo de Seguridad, 

27. El Comité Especial atribuye especial importancia a la continuación del tri . 
pésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General a fin de examinar plena- 
mente la cuestión de Namibia y las consecuencirs del üesdfío continuo por Sudáfrica 
tle las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

;!,‘j , Li Comité Especial expresa que está decidido a trabajar, en estrecha coope- 
ración con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en pro del 6xito del 
iZ;ío Internacional de Solidaridad con el Fueblo de l!amibin (1379) ) proclamado por 
13 AsnmbIea General. en su resolución 33/182 de 21 de diciembre cie l97C;. 

-2 ‘2 , El Comité Yspecial, consciente del mandato del Consejo de IRS Naciones Unidas 
l’a,ra r!a:libia ccmo Única autoridad l.eCul de iiamibia hasta su independencia, reaf.‘irma 
su apoyo a las actividades del Consejo y hace suy.~ las políticas y programas deîi . 
i]j.ilos por el Consejo en cooperación con la South !Jest, Africa Pcople’s Cwanization ---- - - __. 

/.. . 
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para promover la causa de la libre determinación y la independencia del pueblo 
namibiano. También exhorta urgentemente a todos los Estados a que continúen 
prestando generoso apoyo a todos los programas de asistencia - organizados por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, otros Órganos dentro del sistema 
de las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana - que beneficien 
a los nsmibianos en el exilio y que preparen a los namibianos para prestar ser. 
vicios en una Namibia libre y verdaderamente independiente. 


